
CONSEJERÍA DE CULTURA,
TURISMO Y DEPORTE

La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura y Turismo de conformidad con lo previsto
en el Pliego Cláusulas Administrativas Particulares del contrato, ha acordado en su reunión del 
día 3 de septiembre de 2021, solicitar a la empresa que a continuación se relaciona que proceda
a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 
presentada  para la adjudicación del contrato titulado MONTAJE DE LA EXPOSICIÓN 
"PALEONTOLOGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID"  EN EL MUSEO ARQUEOLÓGICO 
REGIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID:

Defectos u omisiones subsanables

PATRIMONIO 

INTELIGENTE, S.L.

Adscripción de medios:
En lo que se refiere a las mesas de montaje, en la ficha técnica aportada 
por la empresa no se especifica que las mesas cuenten con superficie 
de protección, por lo que la empresa deberá acreditar que las mesas 
quedarán debidamente protegidas antes de su uso en contacto con las 
piezas de la exposición.

En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa de tres dias naturales para que 
puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante 
la presentación de la documentación requerida en la dirección de correo electrónico del Area de 
Contratación de la Consejeria de Cultura, Turismo y Deporte.

contratos.cultura@madrid.org
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